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Bogotá D.C.,  
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta a cuestionario de la Proposición No. 728 de 2025 aprobada en la 

Sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 
02 de junio de 2025. Tema: “RETOS Y OPORTUNIDADES DEL METRO DE 
BOGOTÁ” 

 
Referencia:  Radicado No. 2025EE10416 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025025898 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetada Doctora Monroy, reciba un cordial saludo. 
La Secretaría Distrital de Integración Social recibió la solicitud relacionada en el asunto. Por lo 
anterior, se remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección Poblacional, en los siguientes términos:   

 
“Frente a la población habitante de calle:  
 
a)¿Qué diagnósticos han realizado sobre la posible ocupación de espacios bajo las 
columnas o cerca de estaciones por población habitante de calle?”  

 
Respuesta. De conformidad con el Decreto 607 de 20071, la Secretaría Distrital de Integración 
Social, en desarrollo de su misión institucional, orienta y lidera la formulación y el desarrollo de 
políticas de promoción, prevención, protección, restablecimiento y garantía de los derechos de 
los distintos grupos poblacionales, familias y comunidades, con especial énfasis en la prestación 
de servicios básicos para quienes enfrentan una mayor pobreza y vulnerabilidad.  

En cumplimiento de los objetivos y metas propuestas en el Plan Distrital de Desarrollo 2024-
2027 “Bogotá Camina Segura”, acogido por medio del Acuerdo Distrital 927 de 2024, la 
Secretaría Distrital de Integración Social formuló e implementa el Proyecto de Inversión 7948 
“Desarrollo de abordaje integral del fenómeno de habitabilidad en calle para contribuir a la 
reducción de formas extremas de exclusión en Bogotá D.C.”, para que, bajo el liderazgo de la 
Subdirección para la Adultez, se pueda aportar en lo concerniente a la mitigación de los factores 
de riesgo que acentúan las formas extremas de exclusión, en el marco del fenómeno de 
habitabilidad en calle en la ciudad de Bogotá, con lo cual se busca la dignificación de las 

 
1 Decreto 607 de 2007 “Por el cual se determina el Objeto, la Estructura Organizacional y Funciones de la Secretaría Distrital de Integración 
Social” 
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personas habitantes de calle y en riesgo de habitar la calle, en el marco de la Dignidad Humana, 
conforme lo indica la Sentencia T – 043 de 20152.  

En el marco del precipitado Proyecto de Inversión 7948, la Subdirección para la Adultez, oferta 
los servicios contemplados en la Resolución 0218 de 2023 y su Portafolio de Servicios3 que son:  

• Servicio Móvil de Abordaje Territorial para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle 
• Servicio de Autocuidado para población Habitante de Calle 
• Servicio Hogar de Paso Día y Hogar de Paso Noche para la atención de población Habitante 

de Calle 
• Servicio Prevención del Riesgo de Habitar Calle 
• Servicio Atención y Desarrollo de Capacidades para Mujeres Habitante de Calle 
• Servicio de Atención Sociosanitaria para población Habitante de Calle y en alto riesgo de 

estarlo. 
• Servicio Comunidad de Vida para Población Habitante de Calle. 
• Servicio Alta Dependencia Física, Mental o Cognitiva para Población Habitante de Calle. 

 
Los servicios sociales están dirigidos a las y los habitantes de calle -y en riesgo de estarlo-, los 
cuales se encuentran dispuestos y descritos en el Portafolio de Servicios de la Entidad, acogido 
en el artículo 6 de la Resolución 218 de 2023, y para los cuales todo aquel interesado en ingresar 
puede tramitar su ingreso siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en 
mencionado portafolio. 
 
Respecto de los “Diagnósticos” de habitantes de calle cerca de las estaciones del metro, se 
precisa que no se ha requerido realizar un diagnóstico exclusivo sobre la posible ocupación de 
espacios bajo las columnas del metro. 
 
El último diagnostico requerido, se contempló en el Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027, en 
su programa 9  denominado “Reducción de formas extremas de exclusión”, durante 2024 se 
llevó a cabo el VIII censo de ciudadanos habitantes de calle de Bogotá.   

 
Los objetivos específicos del mismo fueron:   
 
i) Adelantar un conteo que permita establecer el número y ubicación de habitantes de la calle 
que residen en Bogotá.  
 
ii) Determinar las principales características sociales, demográficas y económicas de la 
población habitante de la calle en Bogotá.  

 
2 “En nuestro país cada persona es “libre” de desarrollar su personalidad acorde con su plan de vida. Es a cada individuo a quien 
corresponde señalar los caminos por los cuales pretende llevar su existencia, sin afectar los derechos de los demás. Es únicamente a 
través de esta manera donde efectivamente se es digno consigo mismo. De este modo, la “mendicidad” ejercida por una persona de 
manera autónoma y personal, sin incurrir en la intervención de un agente intermediario a través de la trata de personas, no es un delito ni 
una contravención. De hecho, cualquier tipo de reproche jurídico, sea en forma de sanciones o intervenciones terapéuticas forzadas, 
resulta inadmisible en tanto cosifica al habitante de la calle en aras de un supuesto modelo ideal del ciudadano virtuoso o a manera de 
una acción preventiva en contra de un potencial criminal” 

3 Portafolio de Servicios, páginas 66 -98:https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/25032025-

portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v14.pdf  

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/25032025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v14.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/25032025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v14.pdf
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iii) Brindar información básica que permita a las entidades distritales garantizar una atención 
integral en el territorio.  
 
iv) Recopilar las variables de identificación de los habitantes de calle que permitan el cruce con 
los registros administrativos disponibles en el Distrito y la Nación con el propósito de desarrollar 
políticas públicas. 
 
Para consultar los Resultados Generales del VIII Censo de Habitantes de Calle de Bogotá 2024, 
se puede realizar a través del siguiente link:  
 

• https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/7107 
 

• https://datosabiertos.bogota.gov.co/dataset/bases-de-microdatos-del-viii-censo-
de-ciudadanos-habitantes-de-calle-2024 

 
De acuerdo con lo enunciado, en respuesta al literal B se amplía la información del Metro y su 
relación con el VIII Censo de Habitantes de Calle.  
 
“b)¿Cómo se está articulando la Empresa Metro con entidades como la Secretaria de 
Integración Social y la Secretaria de seguridad para abordar esta situación de manera 
integral y con enfoque de derechos humanos?” 
 
Respuesta: En atención a lo solicitado, a continuación, se brindará respuesta de los servicios 
de atención ofertados en los sectores en los que existen obras del Metro de Bogotá, así:  

➢ Articulación interinstitucional 

En el marco de la Política Pública se cuenta con el Comité Operativo Distrital para el Fenómeno 
de Habitabilidad en Calle – CODFHC -, reglamentado por la Resolución No. 0774 del 29 de 
marzo de 2022 “Por la cual se reglamenta la conformación del Comité Operativo Distrital para 
el Fenómeno de Habitabilidad en Calle (CODFHC), al interior del Consejo Distrital de Política 
Social y se dictan otras disposiciones”, en el cual se coordina la actuación de los diferentes 
actores involucrados y se definen conjuntamente las estrategias de intervención y el papel de 
cada uno de los actores, dentro de las competencias legales que les son propias. 

En el marco de lo anterior, se han formalizado los Comités Operativos Locales de Habitabilidad 
en Calle, que sesionan mensualmente. Desde este espacio se articulan acciones con enfoque 
comunitario para la prevención y atención de las diversas manifestaciones del fenómeno de 
habitabilidad en calle, mediante la territorialización de la política pública. Desde este Comité 
se han desplegado las acciones y recorridos articulados entre Entidades Policía Nacional, 
Subredes de servicios de Salud, Alcaldía Local, IDIPRON, Secretaria Distrital de Ambiente, 
Instituto Distrital de las Artes, Instituto Distrital de Protección Y Bienestar Animal, Secretaria 
Distrital de Hábitat, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, comunidad, contando con la opinión de la comunidad para atender las 
situaciones que se presenten en la localidad, así como, con la Empresa Metro.  

https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/7107
https://datosabiertos.bogota.gov.co/dataset/bases-de-microdatos-del-viii-censo-de-ciudadanos-habitantes-de-calle-2024
https://datosabiertos.bogota.gov.co/dataset/bases-de-microdatos-del-viii-censo-de-ciudadanos-habitantes-de-calle-2024
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Desde estos Comités Operativos Locales de Habitabilidad en Calle se han formulado planes 
de acción para el trabajo, dónde se ha propuesto la atención a situaciones relacionadas con 
población habitante de calle en obras de la Empresa Metro o en sus cercanías. Es de aclarar, 
que la empresa ha estado en los comités de las siguientes localidades: Bosa, Kennedy, Puente 
Aranda, Antonio Nariño, Los Mártires, Santa fé, y Chapinero 

La territorialización de los planes de acción se ha llevado a cabo mediante la intervención a 
través de equipos territoriales, en respuesta a solicitudes derivadas de la presencia de la 
población en los frentes de obra; del acercamiento directo de ciudadanos habitantes de calle 
a funcionarios de la empresa para solicitar inclusión en servicios sociales; o de las acciones 
sociales propias de la empresa Metro de Bogotá que, al establecer contacto con esta 
población, refieren los casos para su respectivo traslado. Además, se trabaja en el 
acompañamiento al desmonte de estructuras irregulares como cambuches estructurados o 
circunstanciales, con el fin de ofrecer servicios a la población que les permita prescindir de la 
utilización de esos espacios.  

A continuación se presenta la información de traslados, participación y acompañamiento en 
identificación de cambuches circunstanciales y estructurados en el marco de estas acciones 
coordinadas:  

 
Fuente: Propia Subdirección para la Adultez de la Dirección Poblacional de la Secretaría Distrital de Integración Social. Corte 30 

de mayo 2025 

Según el gráfico anterior se han realizado 52 traslados, el acompañamiento al desmonte de 
18 cambuches circunstanciales y 32 cambuches estructurados.   

➢ Atención de emergencias sociales 

Se realiza a través de los enlaces de los equipos territoriales de abordaje móvil del fenómeno 
de habitabilidad en calle. Allí se trabaja con los casos que surgen diariamente y son reportados 
por los funcionarios de la empresa Metro de Bogotá. Además se tiene respuesta y cobertura 
en los casos de cierre de estaciones de Transmilenio para inicios de obra Metro, dónde es 
importante acompañar a los ciudadanos habitantes de calle y hacer socializaciones y 
sensibilizaciones para mitigar los riesgos.  
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Por otro lado, el acompañamiento también se ha dado en el marco de la estrategia de 
intervención social en el barrio San Bernardo, Polo social San Bernardo, dónde se han 
atendido de forma inmediata las 6 solicitudes presentadas por la empresa Metro de Bogotá, 
realizando: 47 abordajes con oferta de servicios sociales, y 11 traslados a hogares de paso.  

➢ Metro y relación con datos VII Censo de habitantes de calle 2024  

De acuerdo al mapa relacionado, según el censo hay una alta concentración de ciudadanos 
habitantes de calle, en los lugares y localidades por dónde cruza la línea de metro en 
construcción, lo que hace fundamental la articulación entre la empresa Metro de Bogotá y el 
equipo de Adultez de la Secretaría. 

Imagen 1. Densidad de habitantes de calle en la línea de metro de Bogotá 

Fuente: Secretaría Distrital de Integración Social, Secretaría Distrital de Planeación e IDIPRON, a corte del 14 de octubre 2024 

El Proyecto Metro se ubica actualmente por las localidades de: Bosa, Kennedy, Puente 
Aranda, Antonio Nariño, Los Mártires, Santa fé, y Chapinero.  En este sentido, se intersecta 
con 32 cuadrantes definidos para la realización del censo de habitantes de calle del 2024, 
dónde hay un total de 515 ciudadanos habitantes de calle censados, que son los que se 
exponen en la siguiente tabla:  

CUADRANTES EN LÍNEA DE METRO DE BOGOTÁ 

Localidad Código 
Censo 

Ciudadanos 
habitantes de calle 

Antonio Nariño 0235 7 
Antonio Nariño 0228 5 
Antonio Nariño 0221 22 
Antonio Nariño 0844 2 
Antonio Nariño 0845 35 

Bosa 0846 7 
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CUADRANTES EN LÍNEA DE METRO DE BOGOTÁ 

Bosa 0848 9 
Chapinero 0847 28 
Chapinero 0867 15 
Chapinero 0853 10 
Kennedy 0840 3 
Kennedy 0843 9 
Kennedy 0870 12 
Kennedy 0851 43 
Kennedy 0852 24 
Kennedy 0832 11 
Kennedy 0831 14 
Kennedy 0834 19 
Kennedy 1639 11 
Kennedy 1638 7 
Kennedy 1413 0 
Kennedy 1418 37 
Kennedy 1414 12 
Kennedy 0303 11 
Kennedy 0309 6 

Los Mártires 1503 29 
Los Mártires 1506 67 
Los Mártires 1502 13 

Puente Aranda 1505 17 
Puente Aranda 1504 2 

Santa Fé 0736 13 
Santa Fé 0735 15 

Total 32 515 
Fuente: Propia Subdirección para la Adultez de la Dirección Poblacional de la Secretaría Distrital de Integración Social. Corte 30 

de mayo 2025 

Cordialmente, 

 
JULIANA SÁNCHEZ CALDERÓN 
Secretaria de Despacho (E) 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Aprobó: 
Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Ana María Hernández Carrascal – Directora Poblacional (E) 
Daniel Andrés Mora Ávila – Subdirector para la Adultez 

Revisó: 
Juan Camilo Narváez – Despacho  
Paula Sofía Vargas Sánchez – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Mariana Pérez - Dirección Poblacional 

Proyectó: Julián David Salazar A. Subdirección para la Adultez 
 


